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legales, podran ser decretadas en su caso por la 4utoridad
competente.

. 11. Las obras se declaran de utilidad pública para los afee·
tos de expropiación forzosa. con todos los derechos y deberes
que señalan las disposiciones vigentes, alcanzando los beneficiQs
de dicha expropiación a todos. los terrenos necesarios para las
obras proyectadas y para los' accesorios.

12. La Administración no responde del" caudal que se con~

ceda, reservándose el derecho de tomar de la concesión los
volúmenes de agua necesarios para la construcción y conserva
ción de obras públicas, sin ocasionar perjuicios a las obras de
la concesión.

13. Se otorga esta concesión sin perjuicio de tercero, dea

jaudo a salvo el derecho de propiedad. con la obligación per.ra
el concesionario de conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

14. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las
disposiciones vigentes en materia laboral y social, y de aquellas
otras que tengan por objeto la protección de la economía na-
cional.

15. El concesionario queda obligado a conservar las obras
en buen estado. evitando innecesarias pérdidas de agua por
fugas, filtraciones o cualquier otra causa.

16. Queda prohibido el vertido al cauce público. sus 'ribe
ras o márgenes. de escombros y otros materiales, siendo res
ponsable el concesionario de cuantos daños puedan producirse
por este motivo al dominio públicp, a terceros o a los aprove
chamientos inferiores, 'quedando obligado a llevar a cabo 108
trabajos que la Administración ordene para la extracción de los
escombros vertidos al cauce durante las obras. .

17. No podrá efectuarse ninguna clase de obras en el apro
vechamiento sin dar cuenta a la Comisaria de Aguas del Norte
de España, quien, si procediere, previas las comprobaciones
de rigor otorgará la aut;orizaeión, siempre que no alteren las
características esenciales del aprovechamiento, en cuyo caso
sería necesario la tramitación de' un nuevo expediente.

18. El agua que _se concede queda adscrita a los usos para
los que se destina, no pudiendo enajenarse, cederse o arrendarse
con independencia de los mismos, ni dedicarse el caudal de agua
R fin distinto para el que fué concedido.

19. Queda sujeta la concesión al pago del canon que en su
día pudiera establecerse por la Comisaria de Aguas del Norte
de España, con motivo de las obras de regulación de la corrien
te del río, realizadas por el Estado.

20. La Sociedad concesionaria queda obligada a cumplir,
tanto en la construcción como en la -explotaCión, las disP9Sicio
nes de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las espe
cies y cuanto se acuerde en relación con el Decreto de 13 de
mayo de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado. del 2 de julio). por
el que se dictan normas para la protección de la riqueza pisd
cola en aguas continentales.

21. La Empresa concesionaria queda obligada a suministrar
a los Organismos idóneos de la Administración del Estado, siem
pre que éstos lo esUmen· conveniente, cuantos datos le sean
exigidos sobre cifras de producción y consumo. aforos, materia
les empleados, tarifas, etc., siendo responsable de la exactitud
de dichos datos.

22., Esta concesión no faculta para ejecutar obras en zona
de servidumbre de carreteras o ferrocarriles, quedando obligado
el concesionario a obtener de los. Organismos competentes la
correspondiente autorización, con sujeción a las condiciones que
por los mismos se establezcan.

23. El depósito constituido se elevará al 3 por 100 del im
porte del presupuesto de las obras a ejecutar en terrenos- de
dominio público y podrá devolverse una vez· aprobada el acta
de reconocimiento final de las obras.

24. Caducará esta concesi6n por incumplimiento de cualquie
ra de estas condiciones, y en los casos previstos en las Leyes,
declarándose la caducidad por el procedimiento previsto en la
Ley.Gene.ral y Reglamento de Obras Públicas. .

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 18 de septiembre de 1973.-El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidl'áulicas por la que S6 hace pública la autori-
%ación otorgada al Ayuntamiento de M OPlistrol de
Montserrat (Barcelona), para cubrir un tramo del
torrente CoU Cabrió, en su Mrmino municipal, a
efectos de construir un campo de deportes.

El Ayuntamiento de Monistrol de Montserrat <Barcelona),
ha solicitado autorización para cubrir uD. tramo del torrente
con Cabrió, en su término municipal. a efectos de construir
un campo de deportes, y este Ministerio ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Monistrol de Montserrat <Bar
celona) para ejecutar obras de cubrimiento de un tramo del

torrente CoIl CabriO, en su término municipal, con objeto de
construir un campo de deportes municipal, con sujeción a las
siguientes condiciones:

1.. Las obras Se ajustarán al proyecto que sirvió de base
al expediente, suscrito en Barcelona en mayo de 1972 por el
Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos don Juan J. Pifarré,
cuyo presupuesto total de ejecuci6n material asciende a pese
tas 807.750,74./en cuanto poresulte.modificado por las presentes
condiciones y autorización. Las modificaciones de detalle que
se 'pretendan introducir. podrán ser autorizadas, ordenadas o
prescritas, por la Comisana de Agúas del Pirineo Oriental,
siempre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se
alteren las características esenciaJes de la autorización, 10 cual
implicaría la tramitaci6n de nuevo, expediente.

2.- Las obras se iniciarán en el plazo de tr.es meses a partir
de la publicación de la autorizaci6n:en el «Boletín Oficial del
Estado· y deberán quedar terminadas en el de doce meses

. contados desde la misma fecha.
3.- La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante

la construcción como durante la explotaci6n, quedarán a cargo
de la Comisaria de Aguas del Pirineo Ori&ntal, siendo de cuenta
del Ayuntamiento. concesionario las remuneraciones y gastos
que por dichos conceptos se originen, con sujeción a las dispo
siciones qUe le s~an aplicables y en especial -al Decreto núme
ro 140 de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cunta a dicho
Servicio del .principio de los trabajos. Una vez terminados y
previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento
por el Comisario Jefe de Aguas'o Ingeniero del Servicio en quien
delegue, levantándose acta en .la que conste el cumplimiento
de estas condiciones, el'resultado de las pruebas efectuadas, los
nombres de los productores españoles qUe hayan suministrado
los materialeS empleados y la extensión de la superficie ocupa
da en terrenos de dominio publico, expresada en metros cuadra
dos. sin qUe pueda hacerse Uso de estas obras en tanto no sea
aprobad~,el acta por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

4.· Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de .propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado el
Ayuntamiento concesionario a demoler o modificar por su parte
las obras, cuando la Administración lo ordene por interés ge
neral, sin derecho a indemnización alguna.

5.- El Ayuntamiento concesionario será responsable de
cuantos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o priva
dos, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obli
gado a su indembización.

6.· Se concede autori~ión.para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales, serán decretadas por la Autoridad
competente, una vez publicada laautorizaQión.

7.· El Ayuntamiento concesionario sólo podrá destinar los
terrenos. de d,pminio público ocupados al uso indicado, no pu
diendo dedicarse a la construcción de edificación alguna. Tam
poco podrá ceder o permutar aquellos terrenos sin la previa
aprobación del expediente. correspondiente por el Ministerio de
Obra,s Públicas y en todo caso mantendrán su ·carácter dema
nial..

a.- Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes d&l trabajo y
demás de carácter social, administrativo o fiscal.

9.· Queda prohibido el establecimiento dentro del ~auce de
escombros. acopios, medios auxiliares y en general de cualquier
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso
de las aguas, siendo responsable el Ayuntamiento de los males
que pudieran seguirse por esta causa con motivo de las obras,
y de su cuenta los trabajos que la Administraci6n ordene reali
zar para. mantener la capacidad de desagüe del cauce en el
tramo afectado por dichas obras.

10. El Ayuntamiento concesionario. queda obligado a cum
plir tanto durante el período de construcción como en el de
explotaci6n las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para
conservación de las especies dulceacufcolas.

11. El Ayuntamiento concesionario conservará las obras en
perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpiez8" del
cauce cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evi
tar encharcamientos.

12. Esta autorizaci6n no faCUlta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras, o ferrocarriles.,
por lo que los peticionarios habrán de obtener, en· su caso, la
necesaria autorización de los OrgantsmoscQmpetentes encarga
dos de su policía y explotación. Tampoco facultará para reali
zar ninguna clase de vertido de· aguas residuales en el cauce
afectado.

13. La Administración se reserva" la facultad de revocar .esta
autb:r:ización cuando lo considere conveniente por motivos de
interés público sin derecho a ninguna indemnización a favor
del Ayuntamiento concesionario.

14. Caducará esta autorización 'por incumplimiento de cu~l
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dl~
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámI
tes señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. ,19 de septiembre de 1973.-El Director general, por
delegación; el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.


